
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONVOCATORIA VIRTUAL No. 43 
SALA MIXTA 

 
En la fecha, nueve (9) de junio de 2020, el suscrito Magistrado se permite registrar por medios 
electrónicos (Microsoft teams) ante los demás integrantes de la Sala Mixta de decisión de la 
Corporación, Magistradas ZORANNY CASTILLO OTÁLORA y ANA MARGOTH CHAMORRO 
BENAVIDES, el proyecto que a continuación se relaciona y que serán discutidos de manera 
virtual en sesión que se realizará el miércoles diez (10) de junio de 2020 a las 10:00 a.m.  
 

SENTENCIAS 
 

1.RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2018-00077-01 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARIA PUBENZA ARROYAVE HINCAPIE  

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
2. RADICACIÓN 76001-33-33-015-2018-00211-01 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE ANGELA JARAMILLO ALVARADO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

  

3. RADICACIÓN 76001-33-33-010-2014 00393-01 (aplazado) 

MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE ESPERANZA SANCHEZ VERGARA 

DEMANDADO EMCALI E.I.C.E. ESP 

 

4. RADICACIÓN 76001-33-33-020-2018-00193-01 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE NELSON PRADO BERMÚDEZ 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

5. RADICACIÓN 76111-33-33-002-2018-00002-01 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS TANGARIFE VARGAS 

DEMANDADO NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUPREVISORA 
S.A Y MUNICIPIO DE TULUÁ 

 
 



 

 
 
 

6.RADICACIÓN 76-001-33-31-016-2012- 00090-01 (aplazado) 
 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE FRANCIA ELENA ARAGON Y OTROS 

DEMANDADO HOSPITAL JOSÉ RUFINO VIVAS 

 

7.RADICACIÓN 76001-33-33-012-2016–00257 - 01 
 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE ADEMIR GÁLVES ANGULO 

DEMANDADO NACIÓN - RAMA JUDICIAL - FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN Y OTRO. 

 
 

Este documento será enviado a la secretaría 2 de la Corporación por medios electrónicos 
y subido a la página web de la Corporación y de la Rama Judicial para efectos de su 
publicidad. 
 
 
 
 

 


